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1.0 Se con ~oca concurso libre para proveer la plQ.za de Me· 
dico esp2clalista radiokrapeuta de «Otros servicios de Prisio· 
n é:S». con él sueldo anual de 13.a20 p~setas. o la gratificación 
de llAGO, y dGmás emolumentos legales. 

2," Para tomar parte en el e¡¡:presado concurs.o se requiere 
ser espaIiol. po:seer el tí tulo de licenciado en Medicina, haber 
cumplido la edad de veintiún años y no exceder de cuarenta el 
dia que tinalice el plazo Señalado para la presentación de lns· 

· tancias, uo padecer enfermedad fimica o infecto-contagiosa, ca· 
recer de antecedent.es p~nales, observar buena conducta pÚbli
ca y privada. no haber sido separado de Organismo a15uno de· 
pendi2nte del Estado, Provincia o Muni()ipio, o, en su casb, ha· 
ber obtenido la oportuna rehabilitación . y ser adicto al Glorioso 
MOVimiento Nacional. Los funcionarios de los Cuerpos de pp. 
siones y los que en la actualidad desempeñen el cargo de Mé· 
dico Auxiliar Provisional de un Establecimiento penitenciario 
quedan exceptuados del reqUisito de la edad. 

3." Los concursantes aportarán todos aquellos méritos y cir· 
cunstancias que con respecto a su actuación profesional. esti
men convenientes. 

4." Los que deseen .tomar parte en el concurso bastara 'con 
que lo soliciten por medio de instancia diri5ida a la Dirección 
General de PrisioneS, acompañada de los documentos acredi· 
tativos de los mt ritos alegados. Las solicitudes habrán de tener 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia den· 
tro del plazo de treima días hábiles, contados a partir del si· 
guiente al de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín Ofi· 
cial del Estado». pudi2ndo ser presentadas directamente en di· 
cho R:=gistro l) bien en aquellos Organismos a ' que hace refe· 
rencia la Ley dp Proccdimi2nto Administrativo. de 17 de Julio 
de 1953. haciendo constar el solicitante en la instancia, expresa 
y detalla::iam :=nte. que reúne todas las condiciones exigidas en 
el apartado 2.° de la presente Orden, referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo seflalado para la presentación de 
instancias 

Los residentes en el extranjero podrán presentarlas en cual· 
qUier Repres?ntación diplomática o consular de España, las 
que remitirán ias instancias present.adas por correo aéreo ,cer
tificado y por cuenta del interesado. 

5.° Expirado el plazo de pressntación de instancias se pu
blicará la lista de concursantes admitidos y excluídos en el 
«Bolstín OfiCial. del Estado»; segUidamente se nombrará el Tri
bunal por esta Dirección General, haci¿ndose pública su com
posiCión en el citado «Boletín». 

6.0 Una vez examinados todos los expedientes de los con· 
cursantes el Tribunal resolverá el concurso con arreglo a los 
m8ritos de los mismos. los cuales serán apreCiados libremente 
por éste, y elevará a la Dirección General de Prisiones pro· 
puesta de nombramiento a favor del concursante que a su jui· 
cio reúna mayores méritos. o declarará desierto él concurso. 

7.0 El concursante desi gnado para ocupar la plaza aporta· 
rá, dentro del plazo de treinta días a partir de la propuesta 
de nombramiento, los documentos acredi~ativos de las condicio· 
nes de capacidad y requisi~os exigidos en la presente convo· 
catoria. y si en el plazo indicado. salvo caso de fuerza mayor. 
no presentara su documentación. no podrá ' ser nombrado, que
dando anulados todos los acuerdos. En este caso se faculta al 
Tribunal para formlllar propuesta adicional a favor de quien 
siguiere en méritos al primeramente elegido, o declarar desierto 
el concurso. 

8.0 Si el designado fuere funcionario público estará exento 
de just.ificar documentalmente las condiciones y requisitos, ya 

· demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ministerio u Organismo de que de· 
penda que. acredite su condición y cuantas circunstancias cons· 
ten en su hoja de servicios. 

9.0 El nombrado contrae las obligaciones que en el ejer: 
ciclo de su cargo se prescriben en el Reglamento de los · Ser· 
vicios de Prisiones para los Médicos del Cuerpo Facultativo. 
quedando sometido a las responsabilidades que se determinan 
en ei citado texto le<:;al. El nombramLmto tendrá carácter pro· 
visional durante un período de un aiio. pudi8ndo lal t;dmims
tración prescindir de los servicios del nombrado eh el 'transo 

· curso de dicho período y darle de baja sin derecho a reclama
ción alzuna por parte del interesado. Pasado el año, el nombra· 
miento tendrá caraácter definitivo, 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid . 19 de enero de 1962.-El Director general, José Maria 

Herreros de Tejada. ' 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro. 

~1 1 N 1 S TER 1 O 
DE L A, G 08 E R ~ A e ION 

ORDEN de 17 de enero de 1962 por la que se convoctl con
curso-oposicion para proveer 400 plazas de Policial aro 
mados vacantes en el Cuerpo de Policía Armada. 

Excmo. Sr.: >\ propuesta .de esa Dirección General de Segu
ridad, 

Este Ministerio ha tellldo a bien convocar corrcurso-oposición 
de libre concurrencia para la prOVisión de 400 plazas de Poli
cía~ armados vacantes en el Cuerpo de Policía Armada, en el 
que podrá tomar parte todo español varón que reúna las con
diCIOnes y requisitos siguientes: 

Condiciones 

Primera. Ser mayor de veintiún años de edad y menor de 
tre'lnta el dia 31 de dicisrnlJre de 1981. 

Segunda Carecer de antecedentes penales. pOlítico-sociales 
y tener buena conducta. 

Tercera. No estar incapacitado para ej ercer cargos públicos 
ni haber sido expu:saqo de Cuerpo civil o mUitar o de cual
quiera entidad del Estado. Provincia o lVlunlcipio en Que haya 
prestado sus servicios. 

Cuarta. Ser licenciado de algun Cuerpo, Arma o Servicio 
de cualquiera dcl los Ejércitos de Tierra, i\lar o Aire, O que sin 
estar licenciado pueda serlo antes del 15 de ::>gosto de 1962. ne
ce:;¡tando los que hayan servido en la Marina pei'llliso de la 
ComanC:ancia a Que pertenezcan despu~s de ser licenciados. 

Qumta. Poseer condiciones de aptitud fisica necesarias, al
canzando una esLatura minima de 1,700 m:::tros. 

Sexta No tener defecto o presentar aspecto que, apreciados 
racionalmente, pudieran constituir motivo de mofa o hicieran 
destacarse al que lo posea del restante personal del CUerpo Q 

entre el público. 

Requisitos 

Los concursantes que reunan las condiciones anteriores ten
drán que cumplir los requisitos sigUientes: 

1.0 En el plazo de treinta dias hábiles, ccntados desde la 
fecha de la publicaCión de esta convocatoria en el «Boletín Ofi· 
cial del Estado», deberán remitir instancia manuscrita por los 
interesados, a ia que acompañarán fotografía en' ei lugar Que 
se indica en pI modelo que se inserta al final, dirigida al exce
lentísimu seüor General Inspector del Cuerpo de Policia Ar:na
da (Jefatura de Estlldios de la Academia Especial), Madrid. 

Los solicitantes que aun no hayan sido licencJados. a que se 
refiere la condición cuarta, dcberan cursar su instancia por con
ductu regular. con informe del Jefe correspondiente e11 el que 
haga constar queda rescindido el compromiso militar del inte
resado antes del 15 de agosto de 1962. 

Igualmente incumbe a 10l: individuos pertenecientes a cual
Quiera otra Institución armada. 

2.° Los aspirantes deberán contestar exactamente a cada 
uno de los apartados de la inst.ancia. con lo que se acredita re
unir las condiciones exigIdas. 

Si aiguien l falsease algún dato se le exigirá la responsabi
lidad que le alcapce, declarandose nulo el examen si estuviese 
aprobado 

3." Los mteresados abonarán por derechos de examen la 
cantidad de 50 pesetas, que harán erectivas por giro postal a la 
Academia Especial de Policía Armada (Apartado OnciaD, Ma
drid, debiendo consignar en la libranza del giro, con toda cla
ridad, nombre y domicilio del opositor, haciendo constar además 
en la instancia de solicitud número y fecha del giro. 

Los condecorados con la Laureada de Sán Fernando o Me
dalla Militar individual y los hijos del personal del Cuerpo de 
Policía Arma.cta o General de Policía están exentos del pago 
de derechos de examen. 

4.° Formuladas las listas de aspirantes admitidos y exclui
dos, serán publicadas en el «Boletín Oficial del rEstado». sefla
lando fecha. lugar y hora del examen. asi como lOs Tribunales 
examinadores. 

5.° Los aspirantes que con arreglo al requisito anterior no 
comparecieseh al examen en el lugnr y fecha ,que se les cite, se 
entende¡:a renuncian a él, perdiendo, por tanto, \ todos . los de
rechos. 

6.0 I Tbdos los gastos de Viaje o cualquiera de otra Indole que 
se le originen al opositor para asistir al examen Q hacer su 
presentación "n la Academia, serán de cuenta del interesado. 

7.° Los exámenes se verificarán con arreglo a la¡ siguiente 
distribución geográfica: En la Academia Especial de Policía Ar
mada, los que corresponda examinarse en Madrid, y en los 
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cuarteles de 19.5 guarniciones del citado Cuerpo, en las provin
cias que figuran a continuación a las que se destacarán Tribu
nales de dicha Academia. 

Corresponde examinarse en Madrid a los residentes' en las 
provincias de Madrid, Guadalajara. Cuenca, Toledo, Ciudad 
Real. Segovia. Avila y Cáceres. 

En Córdoba, u los residentes en las provincias de Córdoba, 
Huelva, Cádiz, Sevilla, Jaén. Granada, Málaga. Almería, Bada
joz y Marruecos. 

En Valencia, ,1. los residentes en las provincias de Valencia, 
Alicante. Castellón de la Plana, Huesca. Zaragoza, Teruel. Lé
rida. Barcelona, Gerona, Tarragona, Murcia, Albacete y Ba
leares. 

En Burgos se examinarán los residentes en las prOVincias de 
Burgos. Valladolid, León, Zamora, Palencia. Salamanca, Santan
der, Logroño, Soria, Guipúzcoa, Vizcaya, Alava. Navarra y As
turias. 

En La Coruña serán examinados los residentes en las pro
vincias ele La Coruña, Orense, Lugo y Pontevedra. 

En Las Palmas de Gran Canaria serán examinados los re
sidentes de las islas Cana'·ias. 

'En el momento ele! examen los aspirantes exhibirán el do
cumento nacional de identidad para acreditar su personalidad. 

8.° Los aspirantes ¡;,dmitidos a examen harán tres ejerci-
cios: 

1. Reconocimiento médico y prueba de aptitUd física. 
2. Escrito. 
3. Oral. 

9.0 El primer ejercicio consistirá en reconocimiento médico 
y talla de los aspil'antes. Será eliminatorio. 

Para el reconocimiento médico y prueba de aptitud fisica se 
procederá por el TrIbunal a la clasificación de utilidad con arre
glo al cuadro de exenciones que rige para el ingreso en la Guar
dia Civil. de aplicación al Cuerpo de Policía Armada (<<Boletin 
Oficiai del EstadOl) núm. 289. de fecha 3 de diCiembre de 1958), 
además de las normas particulares que, independientemente del 
cuadro anterior, les serán dadas a los Médicos del Cuerpo, so
metiendo además a los aspirantes a examen radioscopicotorá
cico. 

Los declarados útiles realizarán a continuación las siguien
tes pruebas de aptitud: 

Salto de altura: 1,10 metros. con carrera máxima de 15 me
tros. 

Salto de longitud: 2,00 metros. sin carrera y con los pies 
juntos. 

Salto combinado de altura y longitud: Altura. 1.00 metro; 
longitud, 2,00 metros, con carrera. 

Salto al largo del caballo. 
Salto interior del potro. 
Trepa de cuerda lisa: 5.00 metros. 
Transporte de pesos: Cargar y transportar un saco de 50 ki

logramos a una distancia de 25 metros. 
Carrera: 60 metros en nueve segundos dos quintos. 

Cualquier prueba no superada por la segunda vez será mo
tivo de eliminación del opositor. 

10. Los qUE" no fueren eliminados en el primer ejercicio pa
r,arán a realizar el segundo, que será eliminatorio, consistiendo 
en escritura &1 dictado de un trozo de una obra literaria, con 
corrécción de ortografía y resolución de problemas, en los que 
intervendrán las cuatro operaciones fundamentales de la Arit

·mética. 
. Estos ejercicios se calificarán con arreglo al baremo que la 

Dirección de la Academia establezca. 
11. Los admitidos en el segundo ejerciCio pasarán al ter

cero. que consistirá en desarrollar oralmente una de las vein
ticinco papeletas, sacada a la suerte por el opositor, del pr<; 
grama oficial publicado en el «Boletín Oficial del Estado» nu-
mero 183, de 1 de julio de. 1948. . 

Para superar este ejerciciO necesitará el opositor alcanzar la 
calificación mínima de cinco puntos. . 

12. Con las relaciones de opositores admitidos en ambos 
ejerCicios se formalizará relación provisional de admitidos por 
cada Tribunal. Incorporados los aspirantes el 20 de agosto. ha
rán la prueba de suficiencia física y de psicotecnia, que serán 
eliminatorias. y. terminadas las cuales, se procederá por la Aca
demia Especial del Cuerpo a la confección de la lista de apro
bados definitivos. ordenando la relación de mayor a menor nota 
media obtenida. Esta relación será pUblicada en el «Boletin Ofi
cial del Estado», señalando a los mismos la feeba de presen
tación en el citado Cuerpo. 

13. En caso de igualdad de puntuación, a los efectos que 
se determinan en el requisito anterior. se dará preferencia a los 

que estén comprendidos en alguno de los a[.lartados sigUientes. 
por el orden que se cita: I 

a) Caballeros de la Orden Militar de San Fernando. 
b) Condecorados con la Medalla Militar individual. 
c) Sargentos. Cabos primeros y Cabos. 
d) Recompensas militares obtenidas. en orden de mayor a 

menor importancia. 
e) Voluntarios incorporados a filas con antelación suficiente 

a cuatro meses al llamamiento de su reemplazo. 
n Hijos o hefmanos de muertos en acción de guerra o ac

tos de servicio o de resultas de él en defensa de la Patria o 
víctimas de la revolución. 

g) En caso de' coincidencia se atendera a la mayor edad. 

14. Los Caballeros de la O1'd'on Militar de San Fernando y 
los condecorados con la Medalla 1V]i'itar illdivil..;ual. asi como los 
hijos de los que posean la citada primera recompensa y los huér
fanos de los que perteneciendo a Jos Cuerpos de Policía Armada 
o General de Policía hubiesen muerto en acto de servicio no 
cubrirán plaza. precÍi,ando únicamente para ser ap:obados ha
ber alcanzado la nota mínima del examen. 

De las vacantes anunciadas se reserva el 15 por 100 para 
los hijos del Cuerpo de Policía Armada en activo. jubilados o 
fallecidos, y el 5 por 100 para íos del Cuerpo General de Poli
cía; las vacantes que no fueran cubiertas por los comprendidos 
en este párrafo se incrementarán al cupo de libre concurrencia. 

15 Los admitidos como Policia,;-alumnos, a que se refiere el 
reqUisito décimosegundo, al mgre'iar en la Academia del Cuer
po. quedaran sometidos al Reglamento de la misma, gozando, 
a partir del día primero del mes de su ingreso. el mismo sueldo 
que señalan los Presupuestos Generales del Estado para el per
sonal de las Fuzrzas de Policía Armada. y realizarán en dIcho 
Centro, en régimen de internado. up cursillo de preparación 
e instrucción, que aar-á comienzo el día 23 de agosto de 1962. 
finalizando el día 20 de diciembre' del mismo año. 

Una vez terminado el cursillo de - preparación e instrucción 
a que hace referencia el párrafoantel'ior. pasarán a realizar un 
períOdO de seis meses de prácticas que serán conceptuados en 
provincias. al final del eual rea'izarán un mes de capacitación 
en la Academia Especial del Cuerpo. donde les sera expedido el 
título como tales Policías alma dos. 

16. Los aprobados en el examen de ingreso aportarán los 
documentos que acrediten las condiciones exi'gidas en esta Or
den en un plazo de treinta días a partir de la fecha en que se 
les comunique EU admisión. sin perjuiciu de que la Academia 
Especial de Policía Armada adquiera los informes que estime 
convenientes I:'n relación con eada uno de los solicitantes en lo 
que respecta a su admisión. sin que contra la resolucion adop
tada quepa recurso alguno. . 

17. Los alumnos que fueran declarados no aptos en las prue
bas finales de curso y los que durante el mismo, con motivo de 
enfermedad. perdiesen' un tercio de los dias de clase. se. les con
cederá repetir por una sola vez. 

1R Los aprobados en el curso y una vez terminadas las 
prácticas y capacitación, serán escalafonados . con arreglo a la 
nota media obtenida durante el mismo. siendo destinados a uná 
Bandera móviL hasta la edad de cuarenta años, en que podrán 
pasar a las de guarnición. 

19. Si algún Policía de nuevo mgl'eso cau~ase baja durante 
su permanencia en la Academia Especial de Policia Armada, se 
le retirará el equipo completo entregado. 

Si la baja se produce antes de cumplir un año de perma
nencia en el Cuerpo, abonará el importe integro del mismo; si 
ocurre antes :le cumplir el segundo año. abonará las dos terce
ras partes, y,por último, si aquélla se lleva a cabo antes de 
cumplir el tercer año, déberá abonar una tercera parte del ci
tado importe. 

20.' Los aprobados que siendo casados ingresen en la Aca" 
demia Especial de Policíll Armada, vendrán obligados a presen
tar ante el ilustrísimo señor Director de la misma los' docU
mentos que acrediten el cumplimiento de las circunstancias pre-. 
vistas en el artículo 1.0 de la Ley de 13 de noviembre de 1957, 
«Boletin Oficial del Estado» número 286, de fecha 14 del mismo 
mes y año, y Orden de 27 de octubre de 1958. para la ejecución 
y desarrollo de ' dicha' Ley. en su artículo 6.0. párrafo tercero: 

21. Para e:::te concurso-oposición. además de lo que se con
signa en esta Orden. regira el Reglamento sobre Régimen gene
ral de Oposiciones, y Concursos, según; el ((Boletín Oficial del 
Estado» número 127, de 13 de mayo de 1957. 

Lo digo a V. E; para su conocimiento y efectos consíguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1962. 

ALONSO VEGA 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad. 
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MODEW DE INSTANCIA 

Póliza 

de 3 pesetaa Fotografia 

Excmo. Sr.: 

El Que suscribe suplica a V. E. se digne considerarle como aspirante a in~reso en el Cuerpo de Policía Armada, cuya. con-

vocatoria fue anunciada por Orden del Ministerio de la Gober nación y pUblicada en el «Boletin Oficial del Estado número ...... . 

de fecha .. ....... de ...... ........................ de 196 ... , haciendo cons tar a dicho efecto lo siguiente: 

Primer apell1do 

Nombre 

Segundo apell1do 

Edad .............. oo, ............. afias. 

Domicilio actual en el Que desea le eiten a exam.en: Provincia ....................................... Pueblo ....................................... , ..... . 

calle ............................................................................ número ............. .. 

Domicilios en los Que residió en los últimos cinco afias: ............................................................................................................... .. 

•••••••••••••••••••••••• . ........... ••••• ~ .............. 0.0 ............................................ . ..... .................................. o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• u ••••••••••••••••••• 

Empleo u oficio: ............................................................ Empresa donde trabaja: .................................................................... . 

C;:uerpo o Arma del Ejército en que ha servido: .............................................................. Tiempo servido: ..................... meses. 

Empleo efectivo alcanzado en el Ejército: .................................................................................................................................... . 

¿Prestó sus servicios en el Regimiento de la Guardia de S. E. el Generalísimo? ....................... . 

¿Idem idem en la Guardia Civil? ............................. , 

¿Idem ldemen la Policía Municipal? 

¿Es hijo del Cuerpo? ................... .. 

¿Reúne alguna de las circunstancias del requisito décimotercero? 

(D1gase las Que se posea.n.) 

¿Pué expUlsado de alguno de los Cuerpos indicados o de cualquier Entidad del Estado. Provincia o Municipío en que haya pres-

tado servicios? ...................... .. 

Giro postal número ........ ........ impuesto en ................................................ _.... ......... provincia de .................................. _ ...... , 

el día .... ........... de ............................ ............. .......... de 196 .... .. 

Declara ser verdaderos los datos que anteceden y reunir las condiciones exigidas en la Orden de convocatoria. comprome

tiéndose a aportar los documentos justificativos necesarios en el plazo de treinta días a partir de la admisión como alumno. 

Asimismo. si no se aportasen o fuesen disconformes con I!J declarado. quedarán nulas las actuaciones practicadas y elimi

Dado de la lista de admitidos, sin perjuicio de la responsabil1d ad que le alcance si falsease algún dato. 

Dios guarde a V. E. muchos afias. 

a .... ........... de ....................... ........................ de 196 .... .. 

(Firma. del opositor.) 

EXCMO. SR. GENERAL INSPECTOR DEL CUERPO DE POLICIA ARMADA. 
.(Academia. Especial de Policía Armada, Jefatura de Estudios.) 


